
 

 

 

 

Matricula persona natural: 
 

En el presente documento se explicará el proceso de 

matrícula de persona natural al sistema integrado de 

información SII. 

 

Como primer paso debemos ingresar al sistema integrado 

de información mediante el siguiente enlace: 

https://sii.confecamaras.co/vista/plantilla/index.php o 

mediante la búsqueda de su navegador de preferencia “SII 

cámara de comercio”. 

https://sii.confecamaras.co/vista/plantilla/index.php


 

Cámara de Comercio 

Sur y Oriente del Tolima 

 

 

 

A continuación, seleccionar la Cámara de Comercio del 

Sur y Oriente del Tolima. 
 

 

 



 

Rellenar los campos 

solicitados 

 

 

 

Esto lo redireccionará al sistema de ingreso de la 

plataforma, aquí debe ingresar los datos de su usuario 

previamente creado (SINO POSEE UN USUARIO 

PUEDE REGISTRARSE EN EL BOTON 

REGISTRARSE). 
 



 

 

 

 

Una vez ingresados seleccionar la opción “Consultas y 

transacciones”, seguido de esto se desplegarán las 

opciones de “trámites de registros públicos”, 

seleccionaremos “MATRICULAR” 
 

 



 

 

 

 

Cerrar el aviso informativo. 
 

 

 

 



 

 

 

 

Si ya poseen el RUT seleccionar la primera opción, SI 

NUNCA ha solicitado el RUT clic en el botón 

“Continuar” y pase a la hoja 10. 
 

 



 

 

 

 

Selecciona matricular persona natural 
 

 

 
 



 

 

 

 

Diligenciar los datos solicitados por la plataforma. 
 

 



 

 

 

 

Seleccione una de las siguientes opciones en relación con 

el beneficio de la Ley 1780 de 2016. Recuerde que esta 

Ley promueve el Emprendimiento Juvenil. 
 

 

 

 

 

 

 

 

 
 



 

 

 

 

El nombre del establecimiento debe ser único, puede 

corroborar esta información ingresando a la página 

https://www.rues.org.co/RM 
 

 
 

https://www.rues.org.co/RM


 

 

 

 

Digite el nombre de su establecimiento de comercio, si 

este no retorna resultados puede usar ese nombre para su 

establecimiento. 
 

 

 

 

 
 



 

 

 

 

Una vez realizado esto procedan a dar clic en el botón 

“Liquidar”. 
 

 

 



 

 

 

 

A continuación, se generará un código de recuperación 

con el cual podrá retomar el trámite en cualquier 

momento. 
 

 

 



 

 

 

 

Se deben realizar los dos formularios para realizar la 

matricula mercantil. 
 

 



 

 

 

 

Para el formulario de persona natural se deben llenar 

todos los campos que tengan (*) ya que estos campos son 

obligatorios. 
 

 



 

 

 

 

Con el botón “Duplicar desde dirección comercial” 

podemos copiar los datos de Ubicación Comercial para 

así evitar volver a escribirlos en la Notificación Judicial. 



 

 

 
 

Para diligenciar el Ciuu lo hacemos mediante el botón 

“Buscar ciuu” esto los redireccionará al “Módulo de 

consulta codificación CIIUS” donde diligenciaran una 

palabra clave o el código del CIIU 
 

 

 

Para seleccionar el 

código dar clic en la lupa 



 

 

 

 

Recordar que los activos corrientes son el dinero físico 

que se tiene y los no corriente son los bienes muebles, 

cuando es el primer registro las pérdidas y ganancias es 0. 
 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

Al terminar de diligenciar el formulario de persona 

natural asegúrese de grabar. 
 

 

 
 



 

 

 

 

Al grabar el formulario se actualizará el diligenciamiento 

de formularios permitiendo editar e imprimir el 

formulario previamente diligenciado. 
 

 

 



 

 

 

 

A continuación, proceda a diligenciar el formulario de 

“Establecimiento de comercio”. 

Al finalizar de diligenciar 

el formulario, dar clic en 

“Grabar” 



 

 

 

 

Una vez finalizado el proceso diligenciamiento de los dos 

formularios se procede a cargar la documentación, como 

lo es el RUT, CEDULA, REGISTRADURIA, RIT. 
 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

En el botón “Seleccionar archivo” cargue el documento que 

se le solicita, recordar los documentos deben subirse en 

formato pdf, diligencie los datos que se les solicita y dar clic 

en el botón “Cargar”. 
 



 

 

 

Cuando finalice de subir los soportes a la plataforma, se 

habilitará la sección de los “Datos del cliente/pagador”. 
 

 

 

 

 

 



 

 

 

Al finalizar de diligenciar los datos del cliente, se debe 

dar clic en el botón “Fijar cliente” y dar clic en el botón 

“Firmar electrónicamente” 
 

 



 

 

 

Dar clic en “Estoy de acuerdo”, y diligenciar el correo 

electrónico con el cual ingreso a la plataforma, Luego de 

esto dar clic en el botón “continuar” para seguir con el 

proceso. 
 



 

 

 

La contraseña solicitada es la misma que utiliza para 

ingresar a la plataforma, luego de diligenciar la contraseña 

dar clic en el botón “Firmar”. 
 

 

 

 

 

 

 
 



 

 

 

El sistema le arrojara un mensaje informativo 

confirmando que el proceso de firma electrónica fue 

exitoso, a continuación, para proceder con el pago 

electrónico dar clic en el botón “Pagar de forma 

electrónica” 
 

 



 

 

 

 

 

 

 

 
 

 



 

 

 

Diligenciar los “Datos del cliente/pagador” 
 

 

 

 

 

 

 
 



 

 

 

 

 

Al terminar de diligenciar los “Datos del cliente/pagador” 

dar clic en el botón “Pagar con Sistema SIPP” 
 

 



 

 

 

Recordar marcar 1 para cedula o 3 para NIT. Cuando se 

digite la ciudad de residencia, Digite las tres primeras 

letras del municipio y luego seleccione de la lista el lugar. 

Al finalizar dar clic en el botón “Continuar” 
 

 

 

 
 



 

 

 

No difundir información acerca de sus datos de pago por 

motivos de seguridad. Una vez realizado el pago, a su 

correo llegara un recibo de pago, los formularios firmados 

electrónicamente y la factura de compra. 


